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Presentación

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones de vida y
constante prosperidad.

Por ello, el doctor Eruviel Avila Villegas, Gobernador Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de
resultados, cuya premisa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales.

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus propósitos. El
ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad.

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor para la
ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también por el cambio de
aquellas que es necesario modernizar.

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de la permanente
revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos de innovación y del
establecimiento de sistemas de gestión de la calidad.

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Tecnológico de Estudios Superiores de
Cuautitlan Izcalli. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las funciones y actividades
encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los
aspectos que delinean la gestión administrativa de este organismo descentralizado del Ejecutivo Estatal.

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es	 la
transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, organización,
liderazgo y productividad.

1. Antecedentes

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, celebraron un Convenio de Coordinación para la
Creación, Operación y Apoyo Financiero del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, como un organismo público descentralizado de
carácter estatal, a fin de contribuir a la consolidación de los programas de desarrollo de la educación superior tecnológica en la Entidad.

El Gobierno del Estado de México, sujetándose a los lineamientos que indica el Convenio de Coordinación, realizó las acciones jurídicas necesarias
correspondientes para crear el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, por lo que se expidió el Decreto del Ejecutivo que crea el
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, publicado en la Gaceta del
Gobierno el 29 de agosto de 1997, con personalidad jurídica y patrimonio propios.

De acuerdo con el articulo 4 del decreto de creación del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, su objeto social es:

Formar profesionales, docentes e investigadores aptos para la aplicación y generación de conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la
solución de los problemas, con sentido innovador que incorpore los avances científicos y tecnológicos al ejercicio responsable de la profesión de
acuerdo a los requerimientos del entorno, el estado y el país:

Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que permitan el avance del conocimiento, el desarrollo de la enseñanza tecnológica y el mejor
aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales que contribuyan a la elevación de la calidad de vida comunitaria;

111.	 Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad;

Realizar programas de vinculación con los sectores público, privado y social que contribuyan a la consolidación del desarrollo tecnológico y social;

Realizar el proceso enseñanza-aprendizaje con actividades curriculares debidamente planeadas y ejecutadas; y

VI.	 Promover la cultura regional, estatal, nacional y universal, especialmente la de carácter tecnológico.
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El Tecnol gico inicia su funcionamiento en septiembre de 1997, impartiendo las carreras de Licenciatura en Informática y la de Ingeniería Industrial, con
una matrí ula de 101 y 45 alumnos respectivamente, aunque cabe señalar, que su primera estructura de organización fue aprobada por la Secretaria de
Administración del Gobierno Estatal hasta el mes de febrero de 1998, la cual se integró por seis unidades administrativas (una dirección, una división de
carrera y uatro departamentos).

En febrer de 2002, la entonces Secretaría de Administración aprobó la segunda estructura de organización para este Tecnológico dando origen a la
creación e la Subdirección Administrativa, quedando integrada su estructura por siete unidades administrativas (una dirección, una división de carrera,
una subdi ección y cuatro departamentos).

Asimismo en agosto de 2002, se autorizó al Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli una nueva estructura de organización, la cual quedó
integrada sor 11 unidades administrativas (una dirección general, dos direcciones de área y ocho departamentos) para atender una matricula de 1,328
alumnos; •73 en la Licenciatura en Informática. 390 en Ingeniería Industria1,170 en la carrera de Ingenieria en Sistemas Computacionales y 95 en
Contadur a, estas últimas de nueva creación.

En Junio e 2005 la otrora Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración autorizó al Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, la
creación se una Contraloría Interna para quedar conformada por 12 unidades administrativas (una dirección general, una contraloría interna, dos
direccion s de área y ocho departamentos), y atendió una matrícula de 2,654 alumnos en las carreras de Licenciatura en Informática con 766 alumnos,
Ingeniería Industrial con 527, Ingeniería en Sistemas Computacionales con 799, Licenciatura en Contaduría con 489 e Ingeniería en Electrónica con 73
(esta últi a ya había iniciado su apertura en el ciclo escolar 2004-2005).

Para juni de 2006, la Secretaría de Finanzas autorizó una nueva estructura al Tecnológico, fortaleciendo el área staff con dos unidades administrativas.
una por mbio de adscripción (Unidad de Planeación y Evaluación) y otra de nueva creación (Unidad de Seguimiento), se crea una Subdirección (de
Normativ dad y Calidad Académica), y tres departamentos (Departamento de Computación y Telemática, Departamento de Comunicación e Imagen y el
Departa ento de Recursos Humanos), y se cambia de nivel de un departamento a subdirección (Subdirección de Vinculación y Extensión).

A causa 'el incremento de matrícula, el Departamento de Ingeniería en Sistemas Computacionales e Ingeniería Industrial, se divide y cambia su
denomin ión a División de Ingeniería Industrial y en División de Ingeniería en Sistemas Computacionales y, a su vez, el Departamento de Licenciatura en
Informáti a y Contaduría se divide en División de la Licenciatura en Informática y en División de Licenciatura en Contaduria, y se formaliza en la
estructur la División de Carrera de Ingeniería Electrónica.

Es así qu el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli quedó integrado por 21 unidades administrativas (una dirección general, dos
direccion s de área, dos subdirecciones, I I departamentos y cinco Divisiones de Carrera).

Para el ci ' lo escolar 2008-2009, se apertura la carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial, con una matrícula de 53 alumnos y en el ciclo escolar 2009-
2010 se pertura la carrera de Ingeniería en Logística con una matrícula de 62 alumnos; sin embargo es hasta abril de 2010, cuando la estructura
orgánica ' el Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli, vuelve a ser reestructurada, con la creación de un Consejo Consultivo y seis
unidades dministrativas (Subdirección de Estudios Profesionales, Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, Subdirección de
Administ ación. Departamento de Investigación y Desarrollo Tecnológico, Departamento de Educación Continua y una División de Ingeniería en Gestión
Empresar al); asimismo, se cambió la denominación y readscripción de las siguientes unidades administrativas (la Unidad de Seguimiento por
Departa ento de Estadística y Calidad, la Unidad de Planeación y Evaluación por Departamento de Programación y Evaluación y, el Departamento de
Comunic, ción e Imagen por Unidad de Difusión); y se cambió la denominación de la Dirección de Administración y Finanzas por Dirección de Planeación
y Admini tración, el Departamento de Desarrollo y Actualización Académica por Departamento de Desarrollo Académico, el Departamento de
Computa ión y Telemática por Departamento de Computo y Telemática y el Departamento de Vinculación y Seguimiento de Egresados por
Departa ento de Extensión y Seguimiento de Egresados.

Esta estr ctura quedó integrada por 27 unidades administrativas (una dirección general, dos direcciones de área, seis subdirecciones, seis Divisiones de
Carrera doce departamentos), sin quedar formalizada la carrera de Ingeniería en Logistica.

Es en jul•de 2011, que la Secretaría de Finanzas autoriza la nueva estructura orgánica al Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli,
presenta do los siguientes cambios en la denominación de dos unidades: División de Licenciatura en Informática por División de Ingenieria en
Informáti a. División de Licenciatura en Contaduría por División de Contaduría Pública y la formalización de la carrera de Ingenieria en Logística.
quedand integrada por 28 unidades administrativas (una dirección general, dos direcciones de área, seis subdirecciones, siete Divisiones de Carrera y
doce dep rtamentos).

Para el ci lo escolar 2010-2011, se abre la carrera de Ingeniería en Administración, ofreciendo el Tecnológico ocho carreras, que atienden una matrícula
de 3,540 alumnos, de los cuales 573 corresponden a la licenciatura en Informática, 707 a Ingeniería Industrial, 885 a Ingeniería en Sistemas
Computa ionales, 668 a la licenciatura en Contaduría, 254 a Ingeniería en Electrónica, 224 a Ingeniería en Gestión Empresarial, 174 a Ingeniería en
Logística 55 a Ingeniería en Administración.

El model» académico y educativo del Tecnológico se orienta a la innovación en los campos de la organización curricular interdisciplinaria, que impulsa la
investiga ión vinculada con la producción y bienestar social. El plan de estudios implementado en este organismo tiene una duración de nueve semestres
para cad una de las carreras que ofrece, incluyendo un período de residencia y especialidad en los últimos semestres.

II. Base egal

Con 'titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Diari. Oficial, 5 de febrero de 1917, y sus reformas y adiciones.

Con titución Política del Estado Libre y Soberano de México.
Peri dico Oficial 10, 14 y 17 de noviembre de 1917,  y sus reformas y adiciones.

Ley ederal del Trabajo.
Diari. Oficial de la Federación, I° de abril de 1970,  reformas y adiciones.

Ley ara la Coordinación de la Educación Superior.
Diar Oficial de la Federación, 29 de diciembre de 1978.

Ley e Planeación.
Diar Oficial de la Federación, 5 de enero de 1983, reformas y adiciones.
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Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal.
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 1988, reformas y adicrones.

ley de la Propiedad Industrial.
Diario Oficial de la Federación, 27 de junio de 1991, reformas y adiciones.

Ley General de Educación.
Diario Oficial de la Federación, 13 de julio de 1993, reformas y adiciones.

Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
Diario Oficial de la Federación, 4 de agosto de 1994, reformas y adiciones.

Ley Federal del Derecho de Autor.
Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de 1996, reformas y adiciones.

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dei Sector Público.
Diario Oficial de la Federacián, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones.

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
Diario Oficial de la Federación, 4 de enero de 2000, reformas y adiciones.

Ley de Ciencia y Tecnología.
Diario Oficial de la Federación, 6 de junio de 2002, reformas y adiciones.

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2002, reformas y adiciones.

Ley General de Bienes Nacionales.
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2006.

ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.
Diario Oficial de la Federación. 16 de abril de 2008.

Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal.
Diario Oficial de la Federación, 19 de agosto de 2010 y reformas.

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.
Gaceta del Gobierno, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones.

Ley para la Coordinación y Control de Drganismos Auxiliares del Estado de México.
Gaceta del Gobierno, 24 de agosto de 1983, reforrnas y adiciones.

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Gaceta del Gobierno, I I de septiembre de 1990, reformas y adiciones.

Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.
Gaceta de! Gobierno, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones.

Ley de Bienes del Estado de México y Municipios.
Gaceta del Gobierno, 7 de marzo de 2000.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
Gaceta del Gobierno, 21 de diciembre de 2001, reformas y achciones.

Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
Gaceta del Gobierno, 3 de enero de 2002. reformas y adiciones.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipros.
Gaceta del Gobierno, 30 de abril de 2004, reformas y adiciones.

Ley de Ingresos del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente.
Gaceta del Gobierno.

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del afio correspondiente.
Caceta del Gobierno.

CL6digo de Procedimientos P,dministrativos del Estado de Méxiro.
Gaceta del Gobierno. 7 de febrero de 1997, reformas y adicionus.

Código Financiero del Estado de México y Municipios.
Gaceta del Gobierno, 9 de marzo de 1999, reformas y adiciones.

Código Adminrstratho del Estado de México.
Gaceta del Gobierno, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.

Decreto del Ejecutivo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Tecnológico de Estudios Superiores
de Cuautitlán Izcalli.
Gaceta del Gobierno, 29 de agosto de 1997.

Reglarnento de la Ley de Información Estadística y Geográfica.
Diario Oficial de la Federación, 3 de noviembre de 1982, reformas y adiciones.
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Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial.
Di. io Oficial de la Federación, 23 de noviembre de 1994, reformas y adiciones.

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor.
Di. io Oficial de la Federación, 22 de mayo de 1998, reformas y adiciones.

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas.
Di. io Oficial de la Federación, 20 de agosto de 2001.

Re lamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
Di rio Oficial de la Federación, II de junio de 2003.

Re lamento Interior de la Secretaría de Educación Pública.
Di rio Oficial de la Federación, 21 de enero de 2005.

Re: lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Di rio Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006.

Re lamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México.
Ga eta del Gobierno, 8 de octubre de 1984, reformas y adiciones.

Re lamento para el Otorgamiento de Revalidación y Equivalencia de Estudios.
Ga eta del Gobierno, 27 de mayo de 1998, reformas y adiciones.

— Re lamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de México.
Ga eta del Gobierno, 21 de julio de 2000.

Re larnento Interior de la Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar Social.
G. eta del Gobierno, I I de enero de 2001, reformas y adiciones.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.
G. eta del Gobierno, 16 de octubre de 2002. reformas y adiciones.

Reglamento de Becas.
G. eta del Gobierno, 14 de marzo de 2003.

Reglamento de la Participación Social en la Educación.
C eta del Gobierno, 14 de marzo de 2003.

Reglamento del Servicio Social.
ceta del Gobierno, 14 de marzo de 2003, reformas y adiciones.

R lamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México.
ceta del Gobierno, 15 de diciembre de 2003.

lamento del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México.
G. ceta del Gobierno, 22 de diciembre de 2003.

lamento para la Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México.
G. ceta del Gobierno, 26 de marzo de 2004, reformas y adiciones.

lamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
G. ceta del Gobierno, 18 de octubre de 2004.

R lamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
Di rio Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006.

Reglamento para los Alumnos del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izca/li.
G. ceta del Gobierno, 30 de agosto de 2006.

R glamento Interior del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli.
G. ceta del Gobierno, 5 de diciembre de 2006, reformas y adiciones.

Reglamento para la Obtención de Títulos Profesionales del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli (presentado en la décima quinta
se.ión ordinaria de la H. Junta Directiva. Validado y autorizado por la Coordinación Jurídica y de Legislación de la Secretaria de Educación, Cultura y
Bi nestar Social con oficio No. 205002000/0428/2001, fechado el 22 de mayo de 2001.)

A uerdo por el que se establecen los lineamientos para la aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código
A ministrativo del Estado de México, referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, con respecto a las
f cciones VIII y IX.

ceta del Gobierno, 19 de marzo de 2004.

uerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos
A xiliares del Poder Ejecutivo Estatal.

ceta del Gobierno, 24 de febrero de 2005.

A uerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el Ejercicio Fiscal
rrespondiente.
ceta del Gobierno.

M nual de procedimientos para la Obtención del Título Profesional de la Dirección de Institutos Tecnológicos, agosto de 1997.

M nual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México.
ceta del Gobierno.
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Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México para el
Ejercicio Fiscal correspondiente.
Gaceta del Gobierno.

Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero del Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán
Fecha de Suscripción: 10 de octubre de 1997.

Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo de/ Estado de México para el Ejercicio Fiscal correspondiente.
Gaceta del Gobierno.

Atribuciones

DECRETO DEL EJECUTIVO POR EL QUE SE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO

DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE
CUAUTITLÁN IZCALLI

CAPÍTULO PRIMERO

NATURALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES

Artículo S.- Para el cumplimiento de su objeto, el Tecnológico, tendrá las siguientes atribuciones:

1.	 Impartir educación superior de caracter tecnológica en las áreas industriales y de servicios, asi como educación de superación académica alterna
y de actualización;

Diseñar y ejecutar su plan instaucional de desarrollo;

Forrnular y modificar, en su caso, sus planes y programas de estudio, estableciendo procedimientos de acreditación y certificación de estudios
para someterlos a la autorización de la Secretaria de Educación Pública;

Establecer los procedinfientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal academico, conforme a lo previsto por el articulo 3o, de la
Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos, las leyes reglamentarias de la materia y este ordenamiento;

Regular los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las normas para su permanencia en el Tecnológico;

Desarrollar y promover actividades culturaies y deportivas, que contribuyan al desarrollo del educando;

Estimular al personal chrectivo, docente, adrninistrativo y de apoyo para su superación permanente, favoreciendo la formación profesional en
cada raver;

Revalidar y reconocer estudios, ao como establecer equivalencias de /os realizados en otras instituciones educativas, de conformidad con el
Ststema Nacional de Créditos;

Expedir constancias y certificados de estudios, titulos profesionales y grados academicos, asi como otorgar distinciones profesionales;

X.	 Organizar y desarrollar programas de intercambio academico y colaboración profesional con organismos e instituciones culturales, educativas,
rientificas o de investigación nacionales y extranjeras;

Xl.	 Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas: docencia, investigación, difusión cultural y vinculación con los sectores público, privado y
social;

Prestar servIcios de asesoría, de elaboración de proyectos de desarrollo de prototipos, de paquetes tecnológicos y capacitación técnica a los
sectores público, privado y social que lo soliciten:

Realizar actividades de vinculación a través de educación continua para beneficiar a los sectores social y productivo;

Expedir el marco normativo interno necesario, a fin de hacer efectivas las facultades que se le confieren; y

Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.

Artículo 13.- Son atribuciones de la Junta Directiva:

1.	 Establecer las políticas y linearmentos generales del Tecnológico;

Discutir y aprobar, en su caso, los proyectos académicos que se le presenten;

Estudiar y, en su caso, aprobar y modificar los proyectos de los planes y programas de estudio, mismos que deberán someterse a la autorización
de fa Secretaría de Educación PúblIca;

Acordar los programas sobre actualización y mejoramiento profesional académico;

Expedir los estatutos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de su competencia;

Aprobar los programas y presupuestos del Tecnológico, así como sus modificaciones, sujetándose a lo dispuesto en la legislación aplicable en
materia de p/aneación, presupuestación y gasto púbbco, en el Plan de Desarrollo del Estado de México y, en su caso, a /as asignaciones de gasto
y finanriamiento autorizados;

Aprobar anualmente, previo dictamen del auditor externo, los estados financieros;

Nombrar al secrecario de la junta Directiva a propuesta de su presidente;

Acordar los nombramientos y remociones de los subdirectores, jefes de división y jefes de departamento a propuesta del director;

X.	 Analizar y aprobar, en su caso, el informe anual de actividades que rinda el directon

Xl.	 Examinar y, en su caso, aprobar los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos, asi como la asignación de recursos humanos,
tecnicos y materiales que apoyen el desarrollo de las funciones encomendadas al Tecnológico;
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C)iscutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos del Tecnológico;

robar de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas generales que regulen los convenios, contratos o acuerdos que
debe celebrar el Tecnológico con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;

Fceptar las donaciones, legados y demás bienes que se otorguen a favor del Tecnológico;

li virar a los miembros designados del patronato del Tecnológico;

igilar la preservación y conservación del patrimonio del Tecnológico, así como conocer y resolver sobre actos que asignen o dispongan de sus

• utorizar la aplicación de los ingresos propios que genere el Tecnológico;

F jar las reglas generales a las que deberá sujetarse el Tecnológico en la celebración de acuerdos, convenios y contratos con los sectores
"blico, privado y social para la ejecución de acciones en materia de política educativa;

• utorizar la creación de órganos auxiliares; y

XX.	 demás que se deriven de otros cuerpos legales, del decreto de creación y sus reglamentos.

Artículo 24.- Son atribuciones del Patronato:

I.	 btener los recursos adicionales necesarios para el financiamiento del Tecnológico;

dministrar y acrecentar los recursos gestionados por el Patronato;

oponer la adquisición de los bienes indispensables para la realización de actividades del Tecnológico con cargo a los recursos adicionales;

F	 mular proyectos anuales de ingresos adicionales para ser sometidos a la consideración de la Junta Directiva;

V.	 esentar a la Junta Directiva, dentro de los tres primeros meses siguientes a la conclusión de un ejercicio presupuestal. los estados financieros
ctaminados por el auditor externo designado para tal efecto por la Junta Directiva;

VI.	 • poyar las actividades del Tecnológico en materia de difusión y vinculación con el sector productivo;

pedir los estatutos que regulen sus facultades; y

demás que le señale la Junta Directiva.

Artículo 17.- Son atribuciones del director:

dministrar y representar legalmente al Tecnológico, con las facultades de un apoderado general para pleitos. cobranzas y actos de
ministración, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, sustituir y delegar esta representación en uno o más

a. oderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa de la Junta Directiva
ra cada caso concreto de acuerdo a la legislación vigente;

onducir el funcionamiento del Tecnológico vigilando el cumplimiento de su objeto, planes y programas académicos, así como la correcta
peración de sus órganos;

oponer a la Junta Directiva las políticas generales del Tecnológico;

• plicar las políticas generales del Tecnológico;

igilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y funcionamiento del Tecnológico;

oponer a la Junta Directiva para su aprobación, los nombramientos, renuncias y remociones de los subdirectores, jefes de división y de
artamento;

onocer de las infracciones a las disposiciones legales del Tecnológico y aplicar, en el ámbito de su competencia, las sanciones
rrespondientes;

ar cumplimiento a los acuerdos que emita la Junta Directiva;

F rmar títulos profesionales, grados académicos, certificados y diplomas;

oponer a la Junta Directiva las modificaciones a la organización académico-administrativa, cuando sea necesario, para el buen funcionamiento
I Tecnológico;

ombrar y remover al personal de confianza, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera;

elebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos del
sector privado y social, nacionales o extranjeros, dando cuenta de ello a la Junta Directiva;

esentar a la Junta Directiva para su autorización los proyectos del presupuesto anual de ingresos y egresos;

esentar anualmente a la Junta Directiva el programa de actividades del Tecnológico;

esentar a la Junta Directiva, para su autorización, los proyectos de reglamentos, manuales de organización, modificaciones de estructuras
gánicas y funcionales, asi como planes de trabajo en materia de informática, programas de adquisición y contratación de servicios;

Aldministrar el patrimonio del Tecnológico;

XVII.	 Sipervisar y vigilar la organización y funcionamiento del Tecnológico;

XVIII	 a la Junta Directiva, en cada sesión, un informe de los estados financieros del Tecnológico;

oncurrir a las sesiones de la Junta Directiva, con voz pero sin voto;

ndir a la Junta Directiva un informe anual de actividades; y
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XXI.	 Las demás que señalen su decreto de creación, sus reglamentos y las que le confiera la Junta Directiva.

REGLAMENTO INTERIOR DEL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES

DE CUAUTITLÁN IZCALLI

CAPÍTULO VII

DEL CONSEJO CONSULTIVO ACADÉMICO

Artículo 24.- Corresponde al Consejo Consultivo Académico las funciones siguientes:

1.	 Revisar, analizar, discutir y resolver los asuntos relativos a la actividad académica del Tecnológico, que le encomiende el Director General.

Realizar estudios y opinar sobre los programas de trabajo docente y los de complementación académica que presenten los profesores.

Proponer la realización de estudios respecto a los índices y causas de reprobación de los alumnos del Tecnológico y, en su caso, proponer
estrategias para su atención.

IV.	 Promover la actualización de los procedimientos e instrumentos normativo-académicos del Tecnológico.

Objetivo General

Formar profesionales, docentes e investigadores para la aplicación y generación de conocimientos, que les permita solucionar los problemas e incidir en
el avance del conocimiento, a través de las investigaciones científicas y tecnológicas, asi como en la enseñanza y en el aprovechamiento social de los
recursos naturales y materiales, que contribuyan a lograr una mejor calidad de vida de la comunidad; colaborar y realizar programas de vinculación con
los diversos sectores para consolidar el desarrollo tecnológico y social; planear y ejecutar las actividades curriculares, para realizar el proceso enseñanza-
aprendizaje y promover la cultura regional, estatal, nacional y universaL primordialmente en el aspecto tecnológico, para crear vínculos que permitan un
desarrollo más integral del organismo.

Estructura Orgánica

205P00000	 Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli

Junta Directiva

Patronato

Consejo Consultivo Académico

205P10000	 Dirección General

205P10100	 Contraloría Interna

205P10002	 Unidad de Difusión

205P11000	 Dirección Académica

205P11200	 Subdirección de Estudios Profesionales

20SPI 1201	 División de Ingeniería Industrial

205P I 1202	 División de Ingeniería en Sistemas Computacionales

205P I I 203	 División de Ingeniería en Informática

205P1 1204	 División de Contaduría Pública

205PI 1205	 División de Ingeniería Electrónica

205P1 1206	 División de IngenIería en Gestión Empresarial

205P1 1207	 División de Ingenieria en logistica

205P1 I I 00	 Subdirección de Apoyo y L iesarrollo Académico

20SP 1 1101	 Departamento de Desarrollo Académico

205PI 1102	 Departamento de Servicios Escolares

205F11103	 Departamento de Cómputo y Telemática

205PI 1104	 Departamento de Investigación y Desarroilo Tecnológico

205P10300	 Subdirección de VinculacIón y Extensión

205P I 0501	 Departamento de Extensión y Seguimienre de Egresados

205P 10303	 Departamento de Educanón Continua

205P 12000	 Dirección de Planeación y Administra.cIón

205PI2100	 Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación

205PI2101	 Departamento de Programación y Evaluación

205P12102	 Departainento de Estadistica y Calidad

205P12200	 Subdirección de Administración

205P12201	 Departamento de Contabilidad y Presupuesto

205P12202	 Departamento de Recursos Humanos



NIXDani.”

0111114,.••

50a01.311

10,1
a 0	 0.1011

724

O

K
O

qc

Vainaan•
aplaallaa

ananON0-11.

0.1•4040.13001.0

DONV14nH avallan 07
50.707ana

Onandalyvaaa
tnalalavas.

10 Onlay•Lyaa
000 ana3

aa Oad E.E.1

0010 a•30
0001•1,11Nada• 1004.1

0-na.nia 531n11000•001
ia 1•91071.10•nS DWI.9• 90•1 SOKINLB3

70.100a alaaa
0:01000.1aIns .014,N)Dayla•nS

Id•A

0016.0e•nly
Onilln•1100

045007.

01101010,1

n7010.7.13	 12,1110%;
.130.30NE	 ninana100
ZaNOIS0IC	 ia malfinI0



Página 10 GAC E -rA
O EL O o ni e re. ••• 13 de enero de 2012       

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa

20513 10000	 DIRECCIÓN GENEFtAL

OBJETIVO:

Planear, dirigir y evaluar el desarrollo de las actividades sustantivas y adjetivas que Ilevan a cabo las distintas unidades administrativas del Tecnológico,
mediante una adecuada sistematización y administración de los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros de que disponga el organismo.

FUNCIONES:

Representar legalmente al Tecnológico en eventos y asuntos públicos y privados en los que tenga injerencia o en aquellos que le encomiende el
Secretario de Educación.

Proponer, para el análisis de la Junta Directiva, las políticas generales del Tecnológico y, en su caso, implementarlas para normar el funcionamiento
de la Institución.

Presentar a la Junta Directiva, para su autorización, los proyectos de reglamentos, manuales de organización y de procedimientos, así como las
modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales.

Planear y programar las actividades académico-administrativas, en las que se establezcan las acciones y metas por alcanzar en cada una de las
unidades administrativas del Tecnológico, además de las que le asigne la Junta Directiva.

Someter a la Junta Directiva para su aprobación y. en su caso aplicación, los proyectos anuales de ingresos y egresos del organismo, el programa
anual de actividades académicas y de investigación, los planes de trabajo en materia de informátIca, y los de adquisición y contratación de servicios.

Someter a /a Junta Directiva, para su aprobación, los nombramientos, renuncias y remociones de los Directores de Área, Subdirectores, Jefes de
División y Jefes de Departamento, asi como conocer de las infracciones a las disposiciones legales del organismo y aplicar las sanciones
correspondientes, en el marco de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Difundir y vigilar la aplicación de los lineamientos y politicas para la elaboración de los planes de estudio y programas académicos, así como para las
modificaciones pertinentes.

Proponer a la Junta Directiva las modificaciones a la organización académico-administrativa del Tecnológico, que contribuyan a lograr una formación
más eficiente del educando y una optimización de los recursos disponibles.

Apoyar al Patronato del orgarusmo en la obtención de aportaciones de recursos materiales y financieros, que permitan incrementar el patrimonio
institucional, a través de actividades de gestoría con los sectores público, privado y social.

Ejecutar los acuerdos que emita la Junta Directiva e informarle sobre los avances y logros obtenidos, así como de la celebración de convenios,
contratos y acuerdos con instituciones públicas, privadas y sociales.

Realizar reuniones periódicas de coordinación que permitan conocer y evaluar el avance obtenido de los programas de trabajo de las unidades
administrativas que integran el Tecnológico, conocer las desviaciones y causas, y proponer medidas correctivas para lograr resultados óptimos.

Aprobar e implantar los sistemas y métodos necesarios que permitan, en el campo académico y administrativo, un eficiente funcionamiento del
organismo.

Dirigir y supervisar la elaboración e integración de los planes y programas de estudio con base en los lineamientos establecidos a nivel federal como
estatal, y turnarlos para conocimiento de la Junta Directiva.

Validar y signar la documentación oficial que avale los estudios profesionales que ofrece el Tecnológico, tales como títulos, grados académicos,
certificados y diplomas.

Celebrar convenios, contratos y acuerdos de cooperación con dependencias federales, estatales y municipales, así como con organismos del sector
privado y social, nacionales y extranjeros, para intercambiar y actualizar conocimientos que contribuyan al desarrollo integral de la Institución.

Rendir a la Junta Directiva, en cada sesión, un informe de los estados financieros que permitan identificar el avance del ejercicio presupuestal y
contribuir en la toma de decisiones, de acuerdo a los programas propuestos.

Vigi/ar el cumplimiento del objeto, planes y programas académicos y administrativos del Tecnológico, así como el funcionamiento de las unidades
administrativas que lo integran.

Evaluar las actividades de las unidades administrativas de la Institución e informar anualmente a la Junta Directiva sobre las act vidades realizadas por
el organismo.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia

20513 10100	 CONTRALORÍA INTERNA

OBJETIVO:

Proponer y operar el Sistema Integral de Control y Evaluación, con el propósito de verificar que el desarrollo de las unidades administrativas de la
Institución, se ejecuten con eficiencia y eficacia en cuanto al manejo de los recursos humanos, financieros y materiales, a fin de lograr los objetivos y
metas institucionales.

FUNCIONES:

Operar el Sistema Integral de Control y Evaluación de la Institución, que permita verificar la utilización eficaz y eficiente en la asignación de los
recursos.

Verificar bajo criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales establecidos por el Gobierno del Estado de México, la correcta
aplicación de las políticas, presupuestos, normas, lineamientos y procedimientos de las unidades administrativas adscritas al Tecnológico de acuerdo
a la normatividad aplicable.
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rar el Programa Anual de Auditorías y verificar, a través de ellas, la información operativa, financiera y contable, el cumplimiento de las
siciones legales, la eficiencia en el uso de los recursos, el adecuado ejercicio presupuestario y el cumplimiento de las metas de programas

co rometidos.

Cu plir con las funciones establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, asi como del
Reglamento Interior de la Institución.

Ate der, tramitar y dar seguimiento a las quejas y denuncias que se interpongan en contra de los servidores públicos del organismo.

Inici r, tramitar y resolver los procedimientos administrativos, disciplinarios y resarcitorios e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan
en s términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Ana izar las evaluaciones y los informes que resulten de la aplicación de las supervisiones y auditorías, así como hacer las observaciones
cor -spondientes y proponer las recomendaciones y medidas correctivas que se requieran, tendientes a incrementar la eficiencia y la eficacia de las
ope aciones, y establecer los mecanismos que coadyuven a elevar la productividad y calidad de los servicios.

Vigilar el correcto ejercicio de los presupuestos autorizados a la Institución educativa, en congruencia con el avance programático.

Inte venir para efectos de verificación en los actos de entrega-recepción de las unidades administrativas del Tecnológico, a fin de que cumplan con la
nor atividad establecida.

Anal zar y evaluar la información proporcionada por el organismo, en relación con los estados financieros, presupuestales, programáticos y de
con ol patrimonial, asi como establecer los mecanismos que coadyuven a elevar la productividad y calidad de los servicios.

Ce ificar copias de documentos existentes en los archivos, asi como en la impresión documental de los datos que existen en los sistemas
info máticos que operan, con relación a los asuntos de su competencia.

Cu plir con las recomendaciones que le señalen las unidades administrativas de la Secretaría de la Contraloria del Gobierno del Estado de México,
en e ámbito de su competencia.

Coa yuvar en el cumplimiento de la normatividad emanada por las instancias federales, estatales y/o institucionales, para apoyar y normar el
desa rollo del organismo.

Coa yuvar en el cumplimiento de los acuerdos emitidos por la Junta Directiva y las observaciones emanadas de las auditorías externas e internas
reali das a la Institución.

Vigil r, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas, adquiridas con el organismo, solicitándoles
info mación relacionada con las operaciones que realicen y fincar las deductivas y responsabilidades que procedan.

Part ipar en los procesos de adquisición de bienes, contratación de servicios y ejecución de obras que se realicen en el Tecnológico.

Des rrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P10 00	 UNIDAD DE DIFUSIÓN

OBJETI O:

Preserva y acrecentar el posicionamiento del Tecnológico, mediante un proceso integral de comunicación al interior y exterior del organismo, que
cumpla c•n la normatividad en la materia.

FUNCI NES:

Pres rvar, acrecentar y defender la imagen del Tecnológico mediante la aplicación del Manual de Imagen Institucional elaborado con base en las
dire trices que para ello establecen diversas áreas del Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Educación Pública Federal.

Cre r el Consejo Editorial del Tecnológico con la aprobación del Director General para producir el programa editorial mediante el cual se elaboren
libro y revistas académicas para la publicación de artículos y trabajos, y se produzca material didáctico audiovisual e impreso para apoyar la
ense anza de las nuevas carreras que se abrirán en modalidad a distancia.

Des rrollar actividades de organización y logística para apoyar la correcta y oportuna celebración de eventos institucionales.

Apo ar a las diversas áreas administrativas en la atención de sus necesidades de comunicación y vigilar que éstas se realicen con estricto apego al
Man al de Imagen Institucional del Tecnológico.

Esta• lecer relaciones públicas con personalidades e instituciones públicas, privadas o sociales, locales, estatales y nacionales que fortalezcan la
imag -n y el posicionamiento institucional.

Esta lecer la normatividad y vigilar la operatividad de la comunicación e imagen institucional, tanto en los aspectos internos como externos; siempre
resp tando la normatividad que establece el Manual de Uso de la Identidad Gráfica del Gobierno del Estado de México emitido por la Coordinación
Gen ral de Comunicación Social.

Pro over y precisar el nivel de posicionamiento que tiene el Tecnológico, en el municipio, en la región y en el Estado de México, así como a nivel
naci•nal de los Tecnológicos Descentralizados.

Des rollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P1 I X00	 DIRECCIÓN ACADÉMICA

OBJETI O:

Coordin. , supervisar y evaluar el desarrollo y gestión de las actividades académicas y de investigación orientadas a extender la aplicación del
conocimi 'nto, la ciencia, la técnica y la cultura, a fin de mejorar la calidad de la educación superior que imparte el Tecnológico.

FUNCI NES:

Inves gar y coordinar acciones para el mejoramiento continúo de los programas de estudio que, junto con una planeación y organizacion adecuadas,
cont ibuyan al optimo empleo de los recursos del área regional en materia de formación profesional, así como informar periódicamente a la
Dire ción General de los resultados alcanzados.

Elab
disp

•
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Planear y coordinar las actividades para la evaluación permanente de los docentes y de los prograrnas académicos, así como elaborar y, en su caso,
implementar los procedimientos de seguimiento y evaluación de los proyectos académicos.

Programar, coordinar y supervisar la elaboración de los documentos de evaluación académica requeridos por Secretaría de Educación Pública del
Gobierno Federal y la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, así como verificar las estadísticas institucionales solicitadas por estas
dependencias.

Planear, desarrollar y dirigir programas previamente autorizados de formación, actualización y capacitación de profesores e investigadores, con el
propósito de fortalecer el proceso enseñanza-aprendizaje, en el que el educando y maestro incrementen la calidad de la forma y el contenido de los
conocimientos adquiridos.

Dirigir y coordinar el diseño, adecuación e implantación de los planes y programas de estudio, así como verificar la elaboración de los
procedimientos de evaluación curricular.

Crear, proponer y promover programas para una adecuada orientación educativa del estudiante, dirigido hacia la selección de su carrera profesional
y apoyarlo en el desarrollo de sus capacidades y habilidades, a través de la innovación de planes y programas de estudio.

Establecer criterios normativos en coordinación con la Dirección General, para la selección y ejecución de proyectos de investigación, en apoyo a
los procesos educativos que imparte el Tecnológico.

Establecer en coordinación con la Dirección General, mecanismos básicos para el fortalecimiento del desarrollo curricular, señalando los
compromisos del profesorado en materia de investigación para la docencia y para la vinculación entre ambas.

Desarrollar metodologías básicas para la detección de las necesidades de servicios de educación superior, con características específicas de
tecnología q‘dernande el mercado laboral de la región.

Organizar y supervisar el funcionamiento del Centro de Idiomas del Tecnológico, así como organizar cursos autofinanciables para la comunidad
interna y extenta de la institución y Ilevar a cabo en coordinación con instituciones públicas y privadas, los programas para el desarrollo de
actividades, extracurriculares, culturales, recreativas y deportivas, tendientes a lograr que el educando cuente con elementos para un pleno
desarrollo fisico y mental.
Establecer y proponer por conducto de la Dirección General, a la Junta Directiva, los lineamientos y políticas a que deben sujetarse las actividades
de docencia, Inv es tigac ón desarrollo tecnológico e informárca del organismo.

Coordinar.	 lficar y evaluar la investigación, diseño y utilización de los materiales y auxiliares didácticos requeridos para el desarrollo del proceso
enseñanza-apiendizaje del educando.

Coordinar y supervisar los proyectos de normatividad y calidad académica a desarrollar por el Instituto.

Analizar y ovaluar el cumplimiento de los planes y programas establecidos en cada una de las unidades administrativas a su cargo.

Desarrollar las demás funciones inherentes al ,área de su competencia.

205P 1 1200	 SUBDIRECCIÓN DE ESTUDIOS PROFESIONALES

OBJETIVO:

Organizar, controlar y ejecutar los planes y programas de estudio de las Divisiones de Carre cor I propósito de implementar y mejorar los estudios
profesionales que ofrece ei Tecnológico.

FUNCIONES:

Elaborar y presentar a la Dirección Académica el Prograrna Operativo Anual, así como asegurar su cumplimiento.

Difundir la normatividad inherente al área para el conocimiento de la comunidad estudiant0 de la Institución, así como vigilar su cumplimiento.

Apoyar en los procesos de inscripción, reinscripción y titulación a la unidad administrativa correspondierne, con el propósito de ofrecer servicios de
calidad y satisfacer las dernandas de los alumnos.

Proponer actiones que permitan la utilización adecuada de los recursos disponibles.

Participar en la planeación, coordinación y organización de la imparoción de cursos, talleres, serninarios, conferencias y otros eventos académicos
que contribuyan a la continua formación y actualización de docentes y estudiantes del Tecnológico.

Mantener coordinación permanente con instituciones educativas nacionales e internacionales que permitan el conocimiento de técnicas y métodos
de aprendizaje, así como el intercambio de publicaciones y materiales bibliográficos y hernerográficos.

Proinover y coordinar actividades de desarrello académico que incidan en la mejora continua del proceso enseñanza-aprendizaje.

Apoyar en el proceso de otorgamiento de becas y orientación educativa a los alunanos y aspirantes del Tecnciógico.

Solicitar a la Subdirección de Admjnistración el equipamiento y mantenirmento de las instalaciones para mejorar el desarrollo y aplicación de los
planes y programas de estudios del Tecnológico.

Supervisar la atención, estudio y dictaminación de los asuntos academicos que planteen los miembros de la comunidad de la Institución, de
conformidad con la normatividad vigente.
Verificar que se Ileve a cabo el cumplimiento del programa de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica y de los
sistemas automatizados de información generados en las áreas a su cargo.

Emitir y difundir las convocatorias de los procesos académicos respectivos.

Coordinar, verifitar y evaluar la investigación y utilización de los materiales y auxiliares didácticos requeridos para el desarrollo del proceso
enseñanza-aprendizaje de los educandos.

— Coordinar y supervisar la actualización e implantación de los planes y/o programas de estudio, así como la elaboración de los procedimientos de
evaluación curricular, cuando sea requerido por las autoridades correspondientes.
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rticipar en las reuniones de academia que convoquen las Divisiones de Carrera para formular los programas de actualización y superación
a adémica, así como para la revisión y ajuste a los planes y programas de estudio.

oponer a la Dirección Académica las medidas que mejoren y optimicen las funciones académicas en cada una de las especialidades que se imparten
e el organismo y, en su caso. instrumentarlas

nalizar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas de estudio que se imparten en el Tecnológico, e informar sobre el mismo a la
irección Académica.

P anear, organizar y coordinar acciones para el mejoramiento continuo en el proceso enseñanza-aprendizaje de los programas de estudio de las
li enciaturas que se imparten.

rticipar con las áreas competentes en el proyecto de calendario escolar aplicable al Tecnológico para el ciclo escolar correspondiente.

oordinar y vigilar el cumplimiento de los programas de tutorías, asesorías y residencia profesional.

nalizar y evaluar el cumplimiento del Programa Operativo Anual establecido en las unidades administrativas a su cargo.

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P I 1201	 DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL

OBJ :TIVO:

Establ cer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingeniería Industrial, tendientes a formar profesionales con
capac dad creativa en la solución de problemas, que propicien el avance del conocimiento, mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FUN IONES:

E aborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingeniería Industrial y someterlo a consideración de la Dirección General por
c	 nducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

n ifundir los planes y programas de la carrera de Ingeniería Industrial que coordina la División, para el conocimiento y cabal cumplimiento de los
al 'mnos y docentes del Tecnológico.

tegrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formación integral a los alumnos de
División de Ingeniería Industrial.

iseñar e implementar programas de investigación para el análisis de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
la actualización o modificación de los programas de estudio.

P oponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
d	 los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje. el
a ' rovechamiento y eficiencia terminal.

P oponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
ecanismos para la selección y propuesta del personal docente que se requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

E aluar con base en la normatividad y lineamientos establecidos el desempeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

El borar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera realizar el personal adscrito a la carrera
d	 Ingeniería Industrial y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

rentar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

1k -alizar acciones que conlleven a la utilización de tecnologías aplicadas a la Ingeniería Industrial, con el propósito de lograr el empleo adecuado de
I	 recursos disponibles.

A ordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Dirección General, los asuntos acadeinico-
a ministrativos relacionados con la carrera de Ingeniería Industrial que requieran de su intervención y llevar su seguimiento.

A alizar y evaluar los métodos académicos aplicados en la impartición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingeniería
Industrial, para actualizarlos en relación con los planes y programas academicos.

mentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingenier ía
ustrial, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación, así como residencias profesionales.

C•adyuvar con la Subdirección de Estudios Profesionales y la Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico, en la definición de los horarios de
cl se, fechas y tipos de exámenes, y de otros eventos académicos de la carrera de Ingeniería Industrial.

ganizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realice la División de Ingeniería Industr ial
p evia autorización de la Dirección General.

P oporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las politicas, lineamientos y
p cedimientos establecidos.

ordinar y dar seguimiento al programa de tutorías y otros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

D -sarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 1202	 DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN SISTEMAS COMPUTACIONALES

OBJE IVO:

Establ cer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingeniería en Sistemas Computacionales, tendientes a formar
profes onales con capacidad creativa en la solución de problemas que propicien el avance del conocimiento, mediante el ejercicio responsable de la
profes 6n.
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FUNC1ONES:

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingemería en Sistemas Computacionales y someterlo a consideración de la
Dirección General por conducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

Difundir los planes y programas de la carrera de Ingenieria en Sistemas Computacionales que coordina la División, para el conocimiento y cabal
cumplimiento de los alumnos y docentes del Tecnológico.

Integrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formación integral a los alumnos de
la División de Ingeniería en Sistemas Computacionales.

Diseñar e implementar programas de investigación para el análisis de ios contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
la actualización o modificación de ios programas de estudio.

Proponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
de los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, el
aprovechamiento y eficiencia terminal.

Proponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, asi como aplicar
rnecanismos para la adecuada selección y propuesta del personal docente que se requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

Evaluar con base en la normatividad y lineamientos establecidos el desempeño académico de los docentes e in yestigaciones de la División a su cargo.

Elaborar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera realizar el personal adscrito a la carrera
de Ingeniería en Sistemas Computacionales y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

Orientar y organizar a los alumnos para que a través de sus prcpias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

Realizar acciones que conlleven a ia utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la Ingeniería en Sistemas Computacionales, con el propósito de
lograr el empleo adecuado de los recursos disponibles.

Acordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Dirección General, los asuntos académicos-
administrativos relacionacios con la carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales que requieran de su intervención y Ilevar su seguimiento.

Analizar y evaluar los métodos acadérnicos aplicados en la impartición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingeniería en
Sistemas Computacionales, para actualizarlos en relación con los planes y programas académicos.

Fomentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculacien y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingeniería en
Sistemas Computacionales, mediante la deffifición de seminarios, programas y proyectos de titulación, asi corno residencias profesionales.

Coadyuvar con la Subdirección de Estudios Profesionales y Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico, en la definición de los horarios de
clase, fechas y tipos de exámenes, y de otros eventos académicos de la carrera de Ingenieria en Sistemas Computacionales.

Organizar y difundir, en coordinación con la Subdireccion de Vinculación y Extensión, los eventos que realizará la Division de Ingeniería en Sistemas
Computacionales, previa autorización de la Dirección Generai.

Proporcionar oportunamente al Departamento de Serinctos Escolares los reporte.s de control escolar, de acuerdo con las politicas, lineamientos y
procedirnientos normativos yigentes establecidos.

Coordinar y dar seguirniento al programa de tutorías y ctros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

Desarrollar las demás funciones inlirerentes al área de su competencia.

205P11203	 DIVISIÓN DE INGEN1ERÍA EN INFORMÁTICA

OBJETIVO:

Establecer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingeniería er. Informática, tendientes a formar profesionales con
capacrdad creativa en la solución de los problemas. que prep i cier, el avance oci conocimiento mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FUNCIONES.

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingenieria en Infor mática y someterlo a consideración de la Dirección General
por canducto de la Subdirección de Estudios Profesicnales.

Difundir ros planes y programas de la car rera de Ingenier ía en !nsorniática que coordina la Divición, para el conocimiento y cabai cumplinfiento de los
alumnos y docentes del Tecnológico.

Integrit al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formicion integral a los alumnos de
!a División de Ingenieria en Informatica.

Diseñar e irnplementar programas de investigación para el analitis de Ics contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
la actualización o rrodificación de los programas de est,,dio

Proponer prograrrias para la actualización académica, en el área de su competcncia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
de los mejores elernentos que propicien el desarrollo pleno de Icis educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, el
aproyechamiento y eficiencia terminal.

Proponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
mecanismos para la selección y propuesta del personal docence que se requiera para cubrir ias necesidades académicas del Tecnológico.

Evaluar con base en la normaxividad y lineamientos establecidos el desernpeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

Elaborar el calendario de las reunicnes ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera reaiizar el personal adscrito a la carrera
de Ingeniería en Informática y convocarlas, prevra autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.
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rientar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

ealizar acciones que conlleven a la utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la Ingeniería en Informática, con el propósito de lograr el empleo
decuado de los recursos disponibles.

cordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Dirección General, ios asuntos académicos-
dministrativos relacionados con la carrera de Ingeniería en Informática que requieran de su intervención y 1/evar su seguimiento.

nalizar y evaluar los métodos académicos aplicados en la impartición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingenieria en
formática, para actualizarlos en relación con los planes y programas académicos.

mentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingenieria en
formática, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación, así como residencias profesionales.

oadyuvar con la Subdirección de Estudios Profesionales y Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico, en la definición de los horarios de clase,
chas y tipos de exámenes, y otros eventos académicos de la carrera Ingeniería en Informática.

rganizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realice la División de Ingeniería en Informática,
evia autorización de la Dirección General.

roporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
ocedimientos normativos vigentes establecidos.

oordinar y dar seguimiento al programa de tutorías y otros que permitan elevar el aprovechamiento academico.

esarro!lar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205 11204 DIVISIÓN DE CONTADURÍA PÚBLICA

OBJ TIVO:

Esta ecer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Contaduría Pública, tendientes a formar profesionales con capacidad
crea va en la solución de los problemas, que propicien el avance del conocimiento mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FU CIONES:

aborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Contaduría Pública y
or conducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

ometerlo a la consideración de la Dirección General

ifundir los planes y programas de la carrera de Contaduría Pública que coordina la División, para e! conocimiento y cabal cumplimiento de los
lumnos y docentes del Tecnológico.

I tegrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnolágicos desarrollados, que permitan una formación iniegral a los aiumnos de
División de Contaduría Pública.

iseñar e implementar programas de investigación para el análisis de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
attualización o modificación de los programas de estudio.

oponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
e los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaie, el

ovechamiento y eficiencia terminal.

oponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
ecanismos para la adecuada selección y propuesta del personal docente que se requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

valuar con base en la normatividad y lineamientos establecidos el desempeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

laborar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera realizar el personal adscrito a la carrera
e Contaduría Pública y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

rientar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

eaiizar acciones que conlleven a la utilización de nuevas tecnologlas aplicadas a la Contaduria Pública, con el propósito de lograr el empleo
cuado de los recursos disponibles.

cordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Directten General, los asuntos académico-
inistrativos relacionados con la carrera de Contaduría Pública que requieran de su intervención y Ilevar su seguimiento.

nalizar y evaluar los métodos académicos aplicados en I a impattición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Contaduría
ública, para actualizarlos en relación con los planes y programas acadérnicos.

mentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Contaduría
lica, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación, así como residencias profesionales.

• oadyuvar con la Subdirección de Estudios Profesionales y Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico, en la definición de los horarios de clase.
f•chas y tipos de exámenes, y de otros eventos acadernicos de la carrera de Contaduría Pública.

rganizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realice la División de Contaduría Pública,
evia autorización de la Dirección General.

oporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
ocedimientos normativos vigentes establecidos.

oordinar y dar seguimiento al programa de tutorías y otros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
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205P11205	 DIVISIÓN DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA

OBJETIVO:

Establecer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingeniería Electrónica, tendientes a formar profesionales con
capacidad creativa en la solución de los problemas, que propicien el avance del conocimiento mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FUNCIONES:

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingeniería Electrónica y someterlo a consideración de la Dirección General
por conducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

Difundir los planes y programas de la carrera de Ingeniería Electrónica que coordina la División, para el conocimiento y cabal cumplimiento de los
alumnos y docentes del Tecnológico.

Integrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formación integral a los alumnos de
la División de Ingeniería Electrónica.

Diseñar e implementar programas de investigación para el análisis de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
la actualización o modificación de los programas de estudio.

Proponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
de los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, el
aprovechamiento y eficiencia terminal.

Proponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
mecanismos para la selección y propuesta del personal docente que se requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

Evaluar con base en la normatividad y lineamientos establecidos el desempeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

Elaborar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera realizar el personal adscrito a la carrera
de Ingeniería Electrónica y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

Orientar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

Realizar acciones que conlleven a la utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la Ingeniería Electrónica, con el propósito de lograr el empleo
adecuado de los recursos disponibles.

Acordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Dirección General, los asuntos académico-
administrativos relacionados con la carrera de Ingeniería Electrónica que requieran de su intervención y llevar su seguimiento.

Analizar y evaluar los métodos académicos aplicados en la impartición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingeniería
Electrónica, para actualizarlos en relación con los planes y programas académicos.

Fomentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingeniería
Electrónica, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación. asi como residencias profesionales.

Coadyuvar con la Subdirección de Estudios Profesionales y Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico, en la definición de los horarios de clase,
fechas y tipos de exámenes, y de otros eventos académicos de la carrera en Ingenieria Electrónica.

Organizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realizará la División de Licenciatura en
Ingenieria Electrónica, previa autorización de la Dirección General.

Proporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las politicas, lineamientos y

procedimientos normativos vigentes establecidos.

Coordinar y dar seguimiento al programa de tutorias y otros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205PI 1206	 DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL

OBJETIVO:

Establecer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingenieria en Gestión Empresarial, tendientes a formar profesionales
con capacidad creativa en la solución de los problemas, que propicien el avance del conocimiento mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FUNCIONES:

Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingenieria en Gestión Empresarial y someterlo a consideración de la Dirección
General por conducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

-	 Difundir los planes y programas de la carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial que coordina la División, para el conocimiento y cabal
cumplimiento de los alumnos y docentes del Tecnológico.

Integrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formación integral a los alumnos de
la División de Ingeniería en Gestión Empresarial.

Diseñar e implementar programas de investigación para el análisis de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y. en su caso, proponer
la actualización o modificación de los programas de estudio.

Proponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
de los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, el
aprovechamiento y eficiencia terminal.
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P oponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
ecanismos para la selección y propuesta del personal docente que se requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

E luar con base en la normatividad y lineamientos establecidos el desempeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

E aborar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinarias de las juntas de academia que requiera realizar el personal Pdscrito a la carrera
d Ingeniería en Gestión Empresarial y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

rientar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven en el mejoramiento de la calidad de la educación.

lizar acciones que conlleven a la utilización de nuevas tecnologías aplicadas a la Ingeniería en Gestión Empresarial, con el propósito de lograr el
pleo adecuado de los recursos disponibles.

cordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a la consideración de la Dirección General, los asuntos académico-
a ministrativos relacionados con la carrera de Ingeniería en Gestión Empresarial que requieran de su intervención y Ilevar su seguimiento.

nalizar y evaluar los métodos académicos aplicados en la impartición y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingenieria en
e estión Empresarial, para actualizarlos en relación con los planes y programas académicos.

mentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingeniería en
estión Empresarial, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación, así como residencias profesionales.

oadyuvar con la definición de los horarios de clase, fechas y tipos de exámenes y de otros eventos académiros de la carrera en Ingeniería en
e estión Empresarial.

• rganizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realice la División de Licenciatura en
geniería en Gestión Empresarial, previa autorización de la Dirección General.

P oporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
p ocedimientos normativos vigentes establecidos.

oordinar y dar seguimiento al programa de tutorías y otros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 11201	 DIVISIÓN DE INGENIERIA EN LOGISTICA

OBJ TIVO:

Estab cer e instrumentar los programas académicos y de investigación en el área de Ingeniería en Logística, tendientes a formar profesionales con
capac dad creativa en la solución de los problemas, que propicien el avance del conocimiento mediante el ejercicio responsable de la profesión.

FUN IONES:

E aborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la División de Ingenieria en Logística y someterlo a consideración de la Dirección General
p•r conducto de la Subdirección de Estudios Profesionales.

fundir los planes y programas de la carrera de Ingeniería en Logí
a umnos y docentes del Tecnológico.

ca que coordina la División, para el conocimiento y cabal cumplimiento de los

tegrar al proceso enseñanza-aprendizaje los avances científicos y tecnológicos desarrollados, que permitan una formación integral a los alurnnos de
División de Ingeniería en Logística.

señar e implementar programas de investigación para el análisis de los contenidos y de las estrategias didácticas utilizadas y, en su caso, proponer
actualización o modificación de los programas de estudio.

P oponer programas para la actualización académica, en el área de su competencia y en las de educación, a fin de lograr que el Tecnológico disponga
los mejores elementos que propicien el desarrollo pleno de los educandos y eleven la calidad del proceso enseñanza-aprendizaje, el

a rovechamiento y eficiencia terminal.

P oponer a la Subdirección de Estudios Profesionales, la impartición de cursos de actualización y superación de los docentes, así como aplicar
ecanismos para la selección y propuesta del personal docente que sc requiera para cubrir las necesidades académicas del Tecnológico.

E luar con base en la normatividad y lineamientos esublecidos el desempeño académico de los docentes e investigadores de la División a su cargo.

E aborar el calendario de las reuniones ordinarias y extraordinaria.s de las juntas de academia que requiera realizar el personal adscrito a la carrera
d Ingeniería en logistica y convocarlas, previa autorización de la Subdirección de Estudios Profesionales.

rientar y organizar a los alumnos para que a través de sus propias instancias coadyuven er, el mejoramiento de la calidad de la educación.

alizar acciones que conlleven a la utilización de nuevas tecnologras aplicadas a la Ingeniería en Logística, con el propósito de lograr el empleo
a ecuado de los recursos disponibles.

ordar con la Subdirección de Estudios Profesionales para someter a /a consideración de la Dirección General, los asuntos académico-
ministrativos relacionados con la carrera de Ingenieria en Logística que requieran de su intervención y Ilevar su seguimiento.

alizar y evaluar los métodos académicos aplicados en la impartioón y evaluación del aprendizaje de las materias de la carrera de Ingeniería en
L gística, para actualizarlos en relación con los planes y programas académicos.

F mentar e impulsar, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, la titulación de los alumnos de la carrera de Ingeniería en
L gística, mediante la definición de seminarios, programas y proyectos de titulación, así como residencias profesionales.	 •

adyuvar con la definición de los horarios de clase, fechas y tipos de exámenes y de otros eventes académicos de la carrera en Ingeniería en
L gística.
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Organizar y difundir, en coordinación con la Subdirección de Vinculación y Extensión, los eventos que realice la División de Licenciatura en
Ingeniería en Logística, previa autorización de la Dirección General.

Proporcionar oportunamente al Departamento de Servicios Escolares los reportes de control escolar, de acuerdo con las políticas, lineamientos y
procedimientos normativos vigentes establecidos.

Coordinar y dar seguimiento al programa de tutorías y otros que permitan elevar el aprovechamiento académico.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P1 1100	 SUBDIRECCIÓN DE APOYO Y DESARROLLO ACADÉMICO

OBJETIVO:

Planear, coordinar y dirigir las actividades de normatividad, asi como las acciones encaminadas a elevar la calidad académica de los servicios educativos
del Tecnológico, estableciendo procedimientos de acreditación y certificación de estudios para someterlos a la autorización de la Secretaría de Educación
Pública y regular el desarrollo de sus funciones sustantivas de docencia e investigación.

FUNCIONES:

Apoyar metodológicamente a la Dirección Académica en la planeación, programación, así como dirigir, controlar y evaluar el desempeño de las
actividades académicas del Tecnológico.

Someter a la aprobación de la Dirección General por conducto de la Dirección Académica los proyectos de normatividad y calidad académica a
desarrollar.

Evaluar el cumplimiento de los planes y programas operativos y de estudio del Tecnológico.

Acordar con el Director Académico los asuntos cuyo trámite esté encomendado a la Subdirección a su cargo.

Elaborar el proyecto de programa anual de actividades y el proyecto de presupuesto de egresos de la Subdirección a su cargo.

Ejecutar el programa anual de actividades de la Subdirección a su cargo.

Elaborar el sistema de monitoreo del comportamiento de los indicadores académicos que permitan evaluar el desempeño académico del
Tecnológico y proponer los programas o acciones de mejora continua y permanente.

Coordinar sus actividades con las demás unidades académicas del Tecnológico para mejorar el desempeño de sus funciones.

Proponer al Director General por conducto del Director Académico, modificaciones que tiendan a mejorar el funcionamiento de la Subdirección a
su cargo.

Asesorar y apoyar técnicamente a los servidores públicos que lo soliciten, en asuntos de su competencia.

Proponer y operar mecanismos para la administración del personal docente de la Institución.

Coordinar la ejecución de los programas de inducción, capacitación y desarrollo del personal docente del Tecnológico.

Participar de manera coordinada con el Secretario Técnico del Consejo Consultivo Académico del Tecnológico en asuntos de la naturaleza de su
competencia.

Proponer estrategias para incrementar la calidad de los servicios educativos proporcionados a los alumnos, a fin de que el proceso de enseñanza
aprendizaje mejore continuamente, así como sus indicadores de aprovechamiento y eficiencia terminal.

Proponer programas para fortalecer el desarrollo académico del Tecnológico, con base en las necesidades detectadas.

Promover en coordinación con las Divisiones de Carrera y el Departamento de Servicios Escolares proyectos de investigación para mejorar el
proceso educativo del Tecnológico.

Coordinar el diseño o modificación de sistemas de procesamiento de datos, así como vigilar el manejo del equipo de cómputo y la capacitación en
esta materia, al personal del organismo.

Coordinar y vigilar las acciones de investigación científica y tecnológica orientadas a la resolución de los problemas sociales prioritarios en el ámbito
local y regional y al mejoramiento del proceso enseñanza aprendizaje.

Coordinar y supervisar la prestación de los servicios que ofrecen en Centro de Información, Área de Titulación y Servicio Social del TESCI.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205PI1101	 DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ACADÉMICO

OBJETIVO:

Promover el desarrollo académico del Tecnológico, en función de sus recursos, lineamientos aplicables y fines, que propicien el nivel de excelencia de las
actividades académicas que lleva a cabo, tendientes a la formación integral del educando.

FUNCIONES:

Elaborar el Programa Operativo Anual y el anteproyecto de presupuesto de egresos del Departamento de Desarrollo Académico y remitirlo a la
Dirección Académica por conducto de la Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico para su consideración.

Desarrollar acciones para la actualización del modelo educativo del Tecnológico, con base en las necesidades del sector productivo, y asegurar la
calidad de los cbmponentes que intervienen en el proceso pedagógico.

Realizar programas permanentes de seguimiento curricular para revisar y adecuar los planes y programas de estudio, con la aplicación de una
adecuada planeación y elaboración de modelos de auto evaluación institucional que permitan incrementar la calidad de sus egresados.
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Establecer mecanismos e instrumentos para el desarrollo de programas de apoyo a la actualización, capacitación y formación de los docentes

adscritos en las Divisiones de Carrera.

Apoyar metodológicamente a las Divisiones de Carrera para efectuar la recopilación de materiales de apoyo elaborados por asignatura, para ser
utilizados como instrumento del proceso enseñanza-aprendizaje, acorde a las características de las materias que conforman el plan de estudios,
integrándolos en antologías, guías u otros acervos adicionales, con el fin de alcanzar un mayor desarrollo académico en el Tecnológico.

Identificar y dar seguimiento a los asuntos académicos que planteen las Divisiones de Carrera en relación con los alumnos y el personal docente del
Tecnológico, apegándose a la normatividad vigente.

Promover estrategias alternas en las Divisiones de Carrera para lograr en el educando un nivel de aprendizaje competitivo, seguido del incremento
de la actividad académica de los alumnos a partir de asesorías directas y detalladas realizadas por el personal académico.

Desarrollar proyectos de investigación educativa orientados a la evaluación del ingreso, seguimiento curricular, niveles de aprovechamiento,
seguimiento de egresados y determinación de la oferta y demanda educativa.

Identificar las necesidades de desarrollo académico y proponer programas, estrategias y acciones de fortalecimiento y mejoramiento.

Elaborar, perfeccionar y actualizar la información curricular del personal académico, así como la aplicación de cursos para la especialización del
personal encargado de la actividad de orientación y tutorias, para proporcionar al estudiante elementos de juicio en la elección de su carrera y
mejorar el aprovechamiento de sus estudios.

Apoyar el funcionamiento de las Divisiones de Carrera mediante el diseño de materiales y auxiliares didácticos, así como la realización de
actividades complementarias tendientes a lograr el desarrollo académico de la Institución.

Promover la participación de los docentes en encuentros académicos y de investigación que se realicen en el país y en el extranjero, y propiciar la
comunicación permanente de éstos con profesores-investigadores de otras instituciones de educación tecnológica.

Participar en la formulación de convenios de colaboración académica para la actualización y superación del personal docente del Tecnológico.

Promover con las Divisiones de Carrera la participación de los alumnos en encuentros y concursos académicos como parte de su formación
profesional.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

20 P I 1102 DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

0 ETIVO:

Re strar y controlar el proceso educativo-académico de los alumnos, concentrando su historial a partir del ingreso hasta su egreso del Tecnológico, con
la nalidad de realizar la emisión de los documentos escolares que avalen y certifiquen los estudios realizados y concluidos.

F NCIONES:

Desarrollar y operar en coordinación con los Jefes de División el sistema de admisión e inscripción de los alumnos a las carreras que ofrece e/
Tecnológico, aplicando los lineamientos y requisitos establecidos para tal efecto: además de considerar lo relativo a la revalidación de estudios o
equivalencias.

Elaborar el calendario del ciclo escolar correspondiente, donde se determinen los períodos de preinscripción, inscripción, admisión y reinscripción;
así como los períodos de exámenes y vacaciones, entre otras actividades y aplicarlo a la población estudiantil y docente.

Llevar a cabo, en coordinación con los Jefes de División, los procesos de inscripción y reinscripción de los alumnos, así como establecer los
mecanismos y procedimientos para el registro de cambios, bajas temporales y definitivas.

Realizar y entregar los listados oficiales de los alumnos inscritos en el período lectivo a la planta docente del Tecnológico por conducto de los Jefes
de División, para Ilevar el registro de asistencia y calificaciones de los educandos durante el proceso enseñanza-aprendizaje y, a su vez, sean
entregados al Departamento por los docentes, con la validez de los Jefes de División.

Preparar los listados de los registros escolares y elaborar los informes y estadísticas que le solicite el Departamento de Programación y Evaluación,
por conducto del Director Académico para conocer el comportamiento matricular.

Elaborar diplomas, constancias de estudio, certificados y demás documentación escolar que avale la instrucción académica del educando, con la
validación de los Jefes de División y verificados previamente por el área académica, así como difundir los lineamientos, políticas y procedimientos
para su otorgamiento.

Clasificar los expedientes del alumnado del Tecnológico para mantener ordenado y actualizado el archivo correspondiente.

Diseñar y operar una base de datos que permita registrar, oportunamente los resultados de las evaluaciones académicas de los alumnos y
mantenerla actuanzada.

Difundir la normatividad de control escolar que emitan los órganos directivos del Tecnológico, para el pleno conocimiento del personal directivo y
académico-administrativo, así como de la población estudiantil.

Informar y orientar al alumnado sobre el proceso de admisión aplicado por el Tecnológico; asimismo, brindarle apoyo en la solución de problemas
administrativos que se le presenten.

Extender recibos de pago por los servicios escolares proporcionados al alumnado, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes.

Proporcionar los servicios de información y gestión para la obtención de becas, asesoría psicológica y atención médica a los alumnos del organismo.

Registrar y emitir las calificaciones definitivas de los alumnos del Tecnológico, por grado y materia.

Recopilar y verificar la información y documentación requerida para el registro y certificación del alumno ante la Dirección General de Profesiones.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
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205P1 I 103 DEPARTAMENTO DE CÓMPUTO Y TELEMÁTICA

OBJETIVO:

Analizar información para el diseño o modificación de sistemas de procesamiento de datos, con base en las necesidades propuestas por las unidades
administrativas del Tecnológico, así como, precisar y verificar la información de los sistemas existentes, procurando la eficacia en el manejo del equipo, y
brindar capacitación al personal del organismo.

FUNCIONES:

Elaborar el programa anual de trabajo del Departamento a su cargo y presentarlo a la Dirección Académica para su consideración.

Formular el Plan Estratégico Operacional de Cómputo y Telemática con la visión primordial de tener presente la misión y los objetivos de
institución.

Coadyuvar con la Dirección Académica y con la Dirección de Planeación y Administración, en la dictaminación de las solicitudes para las
adquisiciones en materia de informática.

Elaborar en coordinación con las Divisiones de Carrera de la institución la asignación de horarios para la impartición de clases de la planta de
académicos en materia de cómputo y telemática.

Coordinar los servicios de los laboratorios de cómputo requeridos para la impartición de clases de las diferentes carreras.

Instalar, operar y mantener una red de voz y datos que asegure el aprovechamiento de los recursos y facilitar el manejo de información de la
institución.

Determinar las necesidades de mantenimiento y actualización de los sistemas implantados, asi como vigilar su ejecución e informar de las
modificaciones realizadas a los responsables de su funcionamiento.

Integrar y mantener actualizado el inventario del equipo de cómputo asignado a las unidades administrativas del Tecnológico e informar a la instancia
correspondiente las quejas por faltantes o mal uso de equipo.

Vigilar que los sistemas a desarrollar cumplan con los lineamientos, normas y estándares establecidos.

Instalar, administrar, actualizar y optimizar parámetros para mejorar el desempeño de los sistemas operativos y base de datos.

Respaldar y recuperar la información institucional en los procesos de mantenimiento de los equipos, así como monnorear el desempeño de los
equipos servidores y estaciones de servicio.

Evaluar alternativas de paquetes de software básico, soporte de aplicaciones, equipamiento de cómputo y de comunicación de datos.

Apoyar y asesorar a los usuarios, referente a problemas técnicos en el uso de software y hardware.

Participar en equipos de trabajo de los proyectos informáticos del Tecnológico y que requieran asistencia técnica especializada en aspectos de
soporte técnico.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P11104 DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

OBJETIVO:

Detectar las necesidades científicas y tecnológicas de los sectores público, privado y social de la región, para diseñar y desarrollar proyectos que
conlleven al posicionamiento del Tecnológico en el sector académico, así como orientar las actividades de la investigación científica y el desarrollo
tecnológico hacia la resolución de problemas sociales prioritarios, especialmente en el ámbito local y regional, y al mejoramiento del proceso enseñanza
aprendizaje.

FUNCIONES:

— Elaborar el programa anual de trabajo del Departamento a su cargo y presentarlo a la Dirección Académica, a través de la Subdirección de Apoyo y
Desarrollo Académico, para su consideración.

Diseñar y aplicar instrumentos de diagnóstico para la detección de necesidades de los distintos sectores de la región, en materia de investigación y
desarrollo tecnológico.

— Gestionar los programas de apoyo financiero que otorgan las instancias federal, estatal y municipal, dirigidos al sector educativo para la investigación
y desarrollo tecnológico.

Promover la concertación de convenios con las cámaras y asociaciones empresariales e instituciones de educación superior, que promuevan la
investigación y el desarrollo tecnológico en la región.

Promover la cultura del registro de marcas y patentes, así como de los derechos de autor, entre la población estudiantil y el sector empresarial de la
zona de su influencia.

Supervisar y dar seguimiento a los proyectos de desarrollo tecnológico efectuados a través de convenios celebrados con el Tecnológico, asi como
aquellos que se desarrollen en cursos científicos y tecnológicos a nivel local, estatal, federal e internacional.

Establecer las necesidades de infraestructura en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

Promover intercambios interinstitucionales para atender las necesidades del sector productivo en materia de investigación y desarrollo tecnológico,
y ofrecer asesoría al sector productivo para la planeación, implantación y desarrollo de proyectos tecnológicos, asi como participar en sus procesos
de investigación e innovación.

Informar a la Subdirección de Apoyo y Desarrollo Académico sobre el seguimiento de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, así
como difundir los logros obtenidos.
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qumplir con la normatividad federal, estatal y/o insticucional en materia de investigación y desarrollo tecnológico.

efesarrollar y fomentar la participación de docentes investigadores de la institución en el Sistema Nacional de Investigadores.

P omover y divulgar las investigaciones realizadas a traves de publicaciones y presentaciones en jornadas y congresos.

tablecer estrategias que fomenten al interior del Tecnológico el desarrollo de líneas de investigación, que permitan el posicionamiento del
o ganismo en la materia.

E aborar e implernentar estrategias y mecanismos de estímulo a la investigación en el Tecnológico, que perrnitan incentivar la formación de jóvenes
vestigadores, promoviendo su participación en los programas de becas, foros, congresos, reuniones y concursos científicos.

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 0300 SUBDIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN

OBJ TIVO:

Flane r y ejecutar programas de vinculación y extensión del organismo con los sectores público, privado y social, para consolidar el desarrollo
tecno gico de los estudiantes y egresados, mechante actividades extracurriculares que apoyen el proceso de enseñanza-aprendizaje, así como promover
la edu ación continua y la cultura regional, estatal, nacional y universal.

FUN IONES:

El borar el Programa Anual de Vinculación y Extensión Académica y el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Subdirección y someterlo a la
c nsideración de la Dirección General,

oponer a la Dirección General la celebración de convenios y acuerdos de cooperación, con dependencias federales, estarales y municipales, así
c mo con organismos del sector privado y social, nacionales y extranjeros que permitan Ilevar a cabo el servicio social y las residencias de los
al mnos.

P oponer a la Dirección General programas específicos de trabajo de aplicación a la comunidad intema y externa del Tecnológico.

D señar y proponer un programa de desarrollo y evaluación de competencias laborales y profesionales.

F rtalecer el intercambio académico con otras instituciones de educación superior, ya sean nacionales c extranjeras, y que contribuyan a fortalecer
la preparación de los estudiantes del Tecnológico.

Ej	 utar las actividades necesarias para la promoción de eventos, conferencias, seminarios, exposiciones, concursos y, en general, todas las
a 'vidades que contribuyan a la formación de los estudiantes.

A oyar al Patronato del Tecnológico, mediante la gestoría con el sector productivo, en la obtención de aportaciones de recursos mareriares y
fi ncieros para incrementar el patrimonio institucional.

ln trumentar y coordinar programas de educación contintra, a fin de ofrecer capacitación y actualización a los egresados del Tecnológico y al público
e general, así como vigilar la ejecución de los programas deportivos y de bolsa de trabajo.

D sarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P10301 DEPARTAMENTO DE EXTENSIÓN Y SEGUIMIENTO DE EGRESADOS

OBJE IVO:

Rear	 los programas de vinculación con los sectores de la sociedad para garantizar el cumplirniento de los programas de residencias profesionales y
consol dar el desarrollo tecnológico de los estudiantes y egresados, mediante la recomendación de los alumnos destacados ante instituciones de los
sector s, público, social o privado relacionadas con el mercado laboral.

FUN • IONES:

Fo mular, implementar, administrar y promover un programa de seguemiento de egresados.

A ministrar los programas emprendedores de aplicación a la comunidad interna y externa del Tecnológico con la supervisión de la Subdirección de
Vi culación y Extensión.

Pr mover la participación de los sectores social y productivo de la región en las comisiones académicas responsables de elaborar y actualizar los
pl	 es y programas de estudio del Tecnológico.

lizar estudios orientados a detectar las necesidades de profesionistas inceresados en continuar especializándose y de aquellos que requieran
ca acitación y actualización en las ramas de estudio que atiende el Tecnológico.

Pr mover la celebración de convenios en la región, con productores de bienes o presmdores de servicios, a tin de apoyar la realización de
re idencias profesionales.

Pr mover en el seccor empresarial programas de asesoría y consultoría sobre el desarrollo de tecnologías dirigidos a estudiantes, profesores e
inv stigadores del Tecnológico.

Ela orar un catálogo de las dependencias, empresas privadas y prestadores de bienes y servicios, en las que se puedan realizar residencias
pr	 esionales por parte de los alurnnos dd Tecnológico.

Ex edir cartas de presentación a los alumnos que deseen realizar residencias profesionales en las dependencias o empresas con las que se tiene
co venio para ello.

De ignar, en coordinación con los Jefes de División, a los profesores del Tecnológico que supervisarán y asesorarán a los alumnos durante el
de	 rrollo de prácticas y residencias profesionales.

Da	 seguimiento a los egresados del Tecnológico con el propósito de valorar su rendimiento com6 profesionistas y proporcionarles estudios de
po	 rado, como complemento a su desarrollo académico.
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Elaborar el Programa Anual de Vinculación y Seguimiento de Egresados, así como el anteproyecto de presupuesto de egresos del Departamento y
someterlo a la consideración de la Subdirección, para su aprobación.

—	 Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P10303 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN CONTÍNUA

OBJETIVO:

Diseñar e instrumentar programas de educación continua para proporcionar capacitación y actualización a los egresados del Tecnológico y al público en
general que tengan relación con el desarrollo y aplicación de conocimientos tecnológicos en los sectores público, privado y social, así como ejecutar los
programas deportivos y de bolsa de trabajo del Tecnológico.

FUNCIONES:

Realizar estudios mediante los cuales se detecten las necesidades de capacitación y actualización a personal que labore en los sectores público, social
y privado.

Elaborar un catálogo de cursos, seminarios y talleres para que el Tecnológico ofrezca a los sectores público, privado y social, alternativas de
actualización y especialización profesional.

Proponer cursos de educación continua y de postgrado, atendiendo a las disposiciones y necesidades de las personas interesadas en cursarlos.

Diseñar programas de capacitación y evaluación basados en competencias laborales y profesionales, y promover la certificación de los usuarios de los
programas de educación continua.

Promover y organizar conferencias, seminarios, exposiciones, concursos y todas aquellas actividades que contribuyan a la formación profesional de la
comunidad estudiantil del Tecnológico.

Programar, organizar y controlar las actividades culturales, recreativas y deportivas que deban realizar los alumnos del Tecnológico, tendientes a
lograr que el educando cuente con elementos para un pleno desarrollo físico y mental.

Promover encuentros deportivos con otras instituciones, a fin de fortalecer las actividades deportivas que se imparten en la Institución y mejorar la
sana convivencia de los alumnos.

Seleccionar e integrar los equipos deportivos que representen al Tecnológico en eventos deportivos interinstitucionales, estatales o nacionales, y
gestionar ante la Subdirección, la adquisición de equipo y uniformes deportivos.

Supervisar y controlar el funcionamiento de los Centros de Idiomas, de Educación Continua y Plaza Comunitaria, a fin de evaluar permanentemente
la efectividad de sus acciones y elevar la calidad de los servicios educativos.

Ofrecer cursos de jdiomas en forma permanente en las modalidades de actualización, perfeccionamiento, especialización y formación para la
comunidad interna y externa.

Instrumentar las acciones para consolidar la prestación del servicio de bolsa de trabajo para los alumnos y egresados de la Institución.

Coordinar y supervisar la prestación de los servicios que ofrece la coordinación de Idiomas.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 12000 DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

OBJETIVO:

Programar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios
generales, con base en los lineamientos, políticas y estrategias que dicte la Dirección General, con el propósito de apoyar la consecución de los objetivos,
metas y programas institucionales, así como las relativas con la planeación institucional, programación y evaluación, para generar los indicadores
relacionados al cumplimiento de los objetivos del organismo.

FUNCIONES:

Establecer, en coordinación con la Dirección General, los planes, programas, normas, lineamientos y criterios generales para la organización
administrativa y financiera del Tecnológico.

—	 Dirigir y coordinar la formulación del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del organismo, así como controlar la gestión financiera,
modificaciones presupuestales, y ampliaciones presupuestales, sujetándose a los lineamientos normativos vigentes establecidos.

—	 Coordinar la elaboración del programa anual de adquisición y contratación de bienes y servicios del Tecnológico, con el apoyo de las unidades
administrativas de la institución, observando los lineamientos que regulan su elaboración, y someterlo a consideración de la Dirección General.

—	 Instrumentar las políticas y procedimientos para el suministro y administración de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales
que soliciten las unidades administrativas del organismo.

Establecer las normas relativas al reclutamiento, selección, inducción, incidencias, remuneraciones, desarrollo, capacitación y demás prestaciones a
que tiene derecho el personal docente y administrativo, así como la conducción de las relaciones laborales.

Instrumentar y operar el sistema de remuneraciones al personal del Tecnológico.

Dirigir el registro de las actividades contables y presupuestales. así como la integración de los estados financieros, auxiliares y demás informes que
deba presentar el Director General.

Coordinar la instrumentación de los sistemas de control presupuestal y de contabilidad de las operaciones del Tecnológico, que permitan llevar un
eficiente control interno de los recursos disponibles.

Organizar y dirigir la contratación de bienes y servicios que requiera el Tecnológico, previa autorización de la Dirección General.
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Integrar con la Dirección Académica y proponer a la Dirección General el programa anual de capacitación y desarrollo de personal. con base en los
requerimientos del Tecnológico, con el propósito de elevar la productividad en todas sus funciones y niveles.

Dar cumplimiento a las instrucciones y acuerdos que en materia de personal dicte la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, en el ámbito de
su competencia.

Operar mecanismos de coordinación con los Gobiernos Federal y Estatal, para la liberación de los recursos asignados al Tecnológico.

Determinar y controlar las unidades de seguridad y vigilancia de las instalaciones y bienes del Tecnológico.

Verificar y supervisar que se Ileven a cabo las políticas, normas y procedimientos administrativos establecidos por la Dirección General.

Lievar el manejo y control de las cuentas bancarias del Tecnológico: así como la supervisión de las conciliaciodes mensuales respectivas.

Evaluar el avance presupuestario, a fin de detectar variaciones a efecto de controlarlas y regularizarlas.

Desempehar las comisiones y funciones que le confiera la Dirección General, y mantener a ésta informada sobre su desarrollo y ejecución.

Informar y acordar periódicamente con el titular de la Dirección General, sobre el desarrollo y avance de los programas de trabajo de la Dirección.

Difundir entre las unidades administrativas del Tecnológico, las disposiciones normativas para el ejercicio del presupuesto.

Llevar a cabo y mantener actualizada la cobranza de los diferentes eventos y servicios que se realizan en la institución.

poyar al Director General en la realización de las acciones inherentes a la planeación y programación globales de la institución y su consiguiente
valuación.

probar los programas y presupuestos de las unidades administrativas del Tecnológico, previa autorización de la Dirección General, así como sus
odificaciones, sujetandose a lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de planeación, presupuestación y gasto público y, en su caso, a las

signaciones de gasto y financiamiento autorizados,

igilar la preservación y conservación del patrimonio del Tecnológico, asi como conocer y resolver sobre actos que asignen o dispongan de sus
'enes.

esarrollar, integrar y difundir la información necesaria para la planeación, programación y evaluación de los proyectos a desarrollar en el TESCI y
stablecer los indicadores respectivos.

lanear, programar, organizar, dirigir y evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la Dirección, conforme a las sugerencias del
ector General.

roponer al Director General la delegación de facultades en funcionarios subalternos en asuntos de su competencia.

roporcionar la información, datos y cooperación en los temas relativos a su competencia, solicitados por otras dependencias y entidades de /a
dministración Pública Federal y Estatal.

epresentar a la Institución, por acuerdo del Director General, en las comisiones, consejos u órganos de gobierno de instituciones y entidades
araestatales en las que participe la institución,

uscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que le hayan sido delegadas, autorizadas o le correspondan por suplencia.

esarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205 12100 SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN, PLANEAC1ÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUAC1ÓN

OBJ TIVO:

Coo linar, controlar y vigilar las actividades en materia de planeación, programación y presupuestación del organismo, facilitando el desarrollo de
instr mentos que permitan elaborar el plan de desarrollo institucional y los programas anuales de trabajo, asi como integrar información estadística que
cont buya a la consolidación del modelo educativo del Tecnológico y a la adecuada toma de decisiones.

FUN IONES:

— E aborar el programa anual de trabajo y el anteproyecto de presupuesto de egresos del Tecnológico y someterlo a la consideración y aprobación de
I Dirección de Planeación y Administración.

E aborar, conjuntamente con las unidades administrativas del Tecnológico, los planes y programas operativos a corto, mediano y largo plazo, así
c mo la presupuestación correspondiente y coordinar el desarrollo y operación de los procesos de evaluación institucional.

F irmular e instrumentar los lineamientos y criterios básicos para la integración del Programa Operativo Anual de Desarrollo Institucional del
T cnológico, así como los prograrnas anuales de trabajo de las distintas unidades adminIstrativas.

F rmular y proponer a la Dirección de Planeación y Administración las estrategias, políticas y procedimientos para Ilevar a cabo el seguimiento a las
a tividades encomendadas a cada unidad administrativa, de acuerdo a su naturaleza, propósito, autoridad y responsabilidad.

El borar los programas operativos anuales para efectos programáticos-presupuestales, que permitan identificar las directrices y recursos de la
I titución.

D sarrollar e impulsar sistemas de información que permitan revisar las acciones iniciadas por el Tecnológico y determinar los parámetros de
stión de la información necesarios para lograr sus propósitos.

C ordinar y vigilar la actualización de la normatividad del Tecnológico.

lizar un seguimiento de las acciones institucionales, programas operativos, proyectos de desarrollo y avances presupuestales, relativos a las metas
e blecidas y a las actividades que tengan vinculación con la evaluación institucional.

P mover la participación de la comunidad del Tecnológico en la planeación institucional, mediante el establecimiento de programas de desarrollo
in titucional y formulación de proyectos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del organismo.
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Formular y controlar un sistema de planeación, programación y presupuestación de las unidades administrativas que conforman al Tecnológico.

Formular criterios y lineamientos que orienten la concertación en materia de planeación y evaluación, entre las unidades administrativas del
Tecnológico.

Coordinar el desarrollo de estudios que permitan identificar prioridades y criterios para la atención de la demanda de nuevas carreras profesionales
en el Tecnológico.

Formular y proponer criterios y recomendaciones generales que orienten y promuevan la cobertura y equidad en el Tecnológico.

Validar los criterios y, en su caso, los instrumentos que permitan la evaluación del funcionamiento y resultados académicos de las diferentes carreras
profesionales que se imparten en el Tecnológico.

Coordinar la integración de información documental y estadística de los proyectos que se desarrollan en el Tecnológico.

Informar a la Dirección de Planeación y Administración de los avances y alcances que se tienen en materia de planeación, evaluación y control
estadístico que se desarrollen en la Institución.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 12101 DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN

OBJETIVO:

Elaborar el programa anual de trabaio del Tecnológico conjuntamente con las unidades administrativas, así como realizar el seguimiento y evaluación de
las acciones que permitan la toma de decisiones y cumplir con los objetivos institucionales establecidos

FUNCIONES:

Desarrollar e impulsar sistemas de información que permitan revisar las acciones iniciadas por el Tecnológico y determinar los parámetros de
gestión de la información necesarios para lograr sus propósitos.

Realizar un seguimiento permanente de las acciones institucionales, de los programas operativos, proyectos de desarrollo y avances presupuestales,
relativos a las metas establecidas y a las actividades que tengan vinculación con la evaluación institucional.

Promover la participación de la comunidad del Tecnológico en la planeación institucional, mediante el establecimiento de programas de desarrollo y
formulación de proyectos que contribuyan al cumplimiento de los objetivos del Organismo.

integrar el programa anual de trabajo y participar en el anteproyecto de presupuesto de egresos del Tecnológico y someterlo a la consideración de
la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Elaborar y dar seguimiento a los programas de desarrollo institucional a mediano y largo plazo de acuerdo con la normatividad vigente.

Proponer a la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación modelos de autoevaluación de las diferentes áreas administrativas
del Tecnológico.

Dar seguimiento a los avances de los programas a través de los indicadores de desempeño, eficacia y eficiencia inherentes a los procesos del
Tecnológico.

Concentrar y coordinar la operación de los programas anuales de trabajo de las áreas que conforman la estructura organizacional de la Institución,
darles seguimiento y proponer las estrategias y acciones pertinentes para dar solución a las posibles observaciones detectadas en los programas de
trabajo.

Informar a la Subdirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación los avances y alcances que se tienen en materia de programación y
evaluación que se desarrollen en la Institución.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 12102 DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA Y CALIDAD

OBJETIVO:

Administrar los servicios educativos de calidad que permitan satisfacer las necesidades de los educandos, a través del cumplimiento de la normatividad
respectiva, la aplicación de las acciones de mejora contínua y la implantación del Sistema de Gestión de Calidad, así como dar seguimiento a los
programas de trabajo de las unidades administrativas que conforman la estructura organizacional del Tecnológico.

FUNCIONES:

Elaborar en coordinación con las unidades administrativas correspondientes, las estadísticas relativas a la matrícula del Tecnológico, así como del
comportamiento que refleje, para determinar el análisis y la evaluación periódica que soliciten las Secretarías de Educación Pública del Gobierno
Federal y de Educación del Gobierno del Estado de México.

Elaborar y mantener actualizadas las bases de datos estadísticos que apoyen al desarrollo de las labores de las unidades administrativas del
Tecnológico.

Impulsar acciones que conlleven a la utilización de tecnologías aplicadas, con el propósito de lograr el empleo adecuado de los recursos disponibles.

Contribuir en el diseño del modelo informático de la Institución de acuerdo con los sistemas normativos aplicables, que permitan recabar
información y generar reportes y estadísticas que apóyen las labores de unidades administrativas del Tecnológico.

Coordinar y controlar los sistemas de información del Tecnológico.

Mantener actualizada la información en el Portal de Transparencia, así como de la página web del Tecnológico.

Proporcionar oportunamente a las diferentes instancias que soliciten los informes de control y estadísticas escolares de acuerdo con las políticas,
lineamientos y procedimientos establecidos.
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D. seguimiento y controlar los planes y programas del Tecnológico, registrando el cumplimiento de metas y objetivos.

El orar el programa anual de trabajo del Departamento de Estadística y Calidad y someterlo a consideración de la Subdirección de Información,
PI eación, Programación y Evaluación.

Vi lar el correcto funcionamiento del Sisterna de Gestión de Calidad y del seguimiento institucional.

D arrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 1200 SUBDIRECC1ÓN DE ADMIN1STRACIÓN

OBJE IVO:

Admini trar, conducir, controlar y evaluar el desempeño de las actividades relacionadas con el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros,
asi co o la prestación de los servicios generales necesarios para el desarrollo de las actividades de la institución, garantizando el óptimo
aprove hamiento de los recursos disponibles.

FUN ONES:  

Su ervisar y coordinar los procesos de reclutamiento y selección con el fin de contratar al personal con el perfil idóneo que requiere el Tecnológico
Y P oceder a la elaboración de su contrato respectivo.

Vi lar que el trámite de expedición de credenciales, gafetes de identificación, afiliaciones, registros, seguros de vida y demás prestaciones a que tiene
de echo el personal se realicen de manera oportuna.

Or entar y promover el desarrollo integral de los servidores públicos del Tecnológico, instrurnentando el programa de capacitación y
adi stramiento del personal.

As sorar y supervisar la formulación y el ejercicio del presupuesto de programas anuales de servicios de mantenimiento preventivo y correcdvo a
bie es muebles e inmuebles del organismo.

Co rdinar y supervisar el registro y control de los movimientos financieros así como formular la presentación de los estados financieros y
pr upuestarios para la toma de decisiones.

Su.ervisar y controlar el gasto de inversión y gasto corriente a nivel presupuesta/, con el propósito de evitar dispendios y desviaciones en su
eje cicio.

Fo mar parte del Comité Ejecutivo de Adquisiciones y coordinar la celebración de licitaciones públicas para la adquisición de bienes o contratación
de •ervicios.

Int rvenir en la elaboración, autorización, trámite y supervisión de los contratos y pedidos que sobre adquisiciones, arrendamientos y prestación de
se icios se celebren, vigilando su cumplimiento.

Or anizar y supervisar la prestación de los servicios generales requeridos como fotocopiado, engargolado, mantenimiento, mensajeria, intendencia,
vigi ancia, conmutador, empastado, mimeógrafo, telefax, etc., por las unidades administrativas del Tecnológico.

Co rdinar y supervisar el levantamiento físico de los inventarios de bienes muebles y materiales de consumo, así como mantener actualizada la
inf rmación sobre altas, bajas, transferencias y resguardo de los bienes.

Es blecer en coordinación con la Dirección de Planeación y Administración, las políticas, estrategias y procedimientos para la operación,
op mización y mantenimiento de las instalaciones fisicas, equipo y mobiliario del Tecnológico, a fin de salvaguardar la integridad del patrimonio de la
Ins tución.

Pa . cipar en la detección de necesidades de servicios administrativos del Tecnológico, así como desarrollar las medidas y acciones adecuadas para su
sati facción.

At der en tiempo y forma las solicitudes de información que realice la Dirección de Planeación y Administración, a fin de contar con los elementos
nee sarios para tomar decisiones eficientes y eficaces en la institución.

De arrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P I 201 DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO

OBJE VO:

Elabora , operar y controlar el presupuesto por programas para cumplir con los objetivos institucionales establecidos y supervisar el correcto y
oportu registro de operaciones contables, así como preparar y presentar los estados financieros para la toma de decisiones.

FUNC ONES:

Pa . cipar en el proceso de programación y presupuestación ante las instancias correspondientes
y d inversión a nivel estatal y federal, asi como controlar su ejercicio y congruencia con los
con ideración de la Dirección de Planeación y Administración.

a fin de elaborar el presupuesto de gasto corriente
planes a corto y mediano plazo, y someterlo a la

Rea izar las afectaciones presupuestales, ampliaciones, transferencias y conciliaciones que sean
fina cieros asignados a la Institución.

rar mensualmente reportes sobre el comportamiento del presupuesto estatal y federal,
ar información necesaria para una adecuada toma de decisiones.

nder recibos de pago por los servicios escolares proporcionados al alumnado, y de otros s
siciones reglamentarias vigentes.

ener el flujo de comunicación con las demás áreas para tener actualizadas las fases d
erido. comprometido, por ejercer, ejercido y pagado.

Ela
bri

Ex
dis

Ma
req

necesarias para el óptimo manejo de los recursos

on el propósito de corregir posibles desviaciones y

ervicios que ofrece e/ Tecnológico de acuerdo a las

el presupuesto autorizado, modificado, disponible,
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Controlar el ejercicio presupuestal del gasto corriente y de inversión, conforme a los programas autorizados.

Realizar y ejecutar los sistemas contables y financieros para el registro y control del ejercicio presupuestal, emitiendo los estados financieros y
auxiliares correspondientes a las operaciones del Tecnológico, en congruencia con la normatividad respectiva.

Formular los reportes diarios de depósitos y valores; registrar los intereses del capital y elaborar las conciliaciones bancarias y contables, con la
periodicidad establecida: así como elaborar pólizas de diario, ingresos y egresos, con base en las facturas, cheques, fichas de depósito, contrarecibos,
relación de gastos, oficios, depuraciones, y demás documentación comprobatoria.

Revisar y controlar la documentación entregada por los proveedores de bienes y servicios, y programar el pago correspondiente.

Elaborar la facturación de los servicios profesionales que presta el Tecnológico, así como tramitar su cobro y llevar el registro de los contratos
respectivos.

Revisar y autcrizar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afecten el presupuesto, cuidando el cumplimiento de las normas,
políticas y procedimientos establecidos, asi como de los requisitos contables, fiscales y administrativos.

Preparar y presentar en tiempo y forma las declaraciones para el pago de impuestos y derechos que se requieran, y enterar a la Dirección de
Planeación y Administración.

Custodiar y resguardar los documentos contables que amparan las operaciones financieras realizadas en el Tecnológico.

— Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P 12202 DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO:

Llevar a cabo las acciones de selección, ingreso contratación, inducción, registro, control, capacitación y desarrollo del personal e informar sobre sus
derechos y obligaciones, así como establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos
establecidos en la materia.

FUNCIONES:

Supervisar y coordinar los procesos de reclutamiento y selección a fin de contratar al personal con el perfil idóneo que requiera el Tecnológico y
proceder a la elaboración de su contrato respectivo.

Llevar a cabo los planes y programas de capacitación del personal administrativo, mandos medios y superiores y de mantenimiento para coadyuvar a
su desarrollo personal en beneficio del Tecnológico.

Coordinar los procesos de información y control del personal, manteniendo la información oportuna y confiable para la toma de decisiones y
atender las solicitudes de información de la Dirección de Planeación y Administración, y de la Dirección General.

Contribuir ala práctica, promoción y desarrollo de los procesos correspondientes al Departamento de Recursos Humanos, definir sus indicadores y
darles seguimiento, a fin de dar cumplimiento a la cultura de calidad y mejora continua establecida en el Sistema de Gestión de la Calidad del
Tecnológico.

Difundir la operación del manual de procedimientos del Departamento de Recursos Humanos.

Elaborar y ejecutar el Programa de Mejoramiento de Clima Laboral, a fin de instrumentar las acciones correspondientes.

Apoyar en la conducción de las relaciones laborales con la representación sindical, asi como participar en la revisión anual de las condiciones
generales de trabajo, difundirlas y vigilar su cumplimiento.

Llevar a cabo los programas para la supervisión de las funciones de reclutamiento, selección, contratación de personal, administración de sueldos,
prestaciones, capacitación, desarrollo, evaluación del personal y terminación de las relaciones laborales con la institución.

Registrar y atender los nombramientos, altas, bajas, jubilaciones, cambios de adscripción, licencias con goce y sin goce de sueldo, actualización de
registros, expedientes y movimientos, control de asistencia, vacaciones, justificantes, días económicos, promociones y demás incidencias del personal
adscrito a la institución.

Elaborar las nóminas y pagar oportunamente las remuneraciones ordinarias y extraordinarias al personal, y aplicar los descuentos correspondientes
que procedan, que conforme a la Ley, se haga acreedor el personal.

Expedir y tramitar las credenciales, gafetes de identificación, afiliaciones y registros ante el ISSEMyM, y demás prestaciones a que tenga derecho el
personal.

Difundir las prestaciones económicas, de seguridad y bienestar social, así como las culturales y recreativas que propician la convivencia del personal y
sus familias como derechohabientes del Tecnológico.

Difundir y aplicar las normas y procedimientos para llevar el control de asistencia, puntualidad, autorización de vacaciones, comisiones y licencias del
personal.

Levantar en coordinación con el Abogado General, las actas de abandono de empleo para finiquito del de pago que conforme a la normatividad
corresponda.

Aplicar la confidencialidad en los procesos de recursos humanos que conforme a la ley proceda.

Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

205P12203	 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

OBJETIVO:

Efectuar la adquisición, almacenamiento, suministro y control de inventarios de los recursos materiales, así como proporcionar los servicios generales
necesarios para el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas del Tecnológico.
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FUN IONES:

E aborar el Programa Anual de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, tramitar su requisición, autorización, control y abastecimiento,
s jetándose a la normatividad y disposiciones establecidas.

licar las disposiciones normativas relativas a las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así conno las de carácter administrativo
c mplementarias, que contribuyan a realizar un adecuado manejo y control de los recursos materiales y servicios generales del Tecnológico.

—	 • señar y operar los procedimientos para Ia adquisición y suministro adecuado y oportuno de bienes y servicios destinados a satisfacer las
cesidades del Tecnológico, además de verificar y controlar la recepción de los que se entreguen directamente en las áreas.

E ectuar las adquisiciones menores y directas no contempladas en el Programa Anual de Adquisiciones y Contratación de Servicios, sujetándose a las
d posiciones legales y administrativas que regulen esta acción.

—	 L var un control de los vehículos, así como fijar el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de combustible y
ricantes; además de tramitar el registro correspondiente para la circulación de cada unidad.

cilitar los servicios de reparación, adaptación y conservación de edificios destinados a labores administrativas, docentes y de investigación del
T cnológico.

R alizar la integración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles, además de mantener vigente la información sobre los
vimientos de altas, bajas, transferencias y demás cambios con sus respectivos resguardos.

LI var a cabo los registros actualizados sobre las adquisiciones realizadas, asi como los movimiento de entradas 	 salidas de blenes mediante
quisiciones, pedidos o vales.

• r mantenimiento, rehabilitar y conservar, en su caso, el mobiliario y equipo utilizado por las unidades administrativas del organismo, con el fin de
a ilitar sus funciones encomendadas.

A ender los servicios de fotocopiado, telefax, engargolado, mimeógrafo, mantenimiento, mensajería, intendencia, vigilancia y demás servicios técnicos
q e requieran las unidades administrativas del Tecnológico para el cumplimiento de sus objetivos.

P rticipar en el establecimiento, observancia y aplicación de medidas de protección civil, tendientes a prevenir siniestros o desastres dentro de las
in talaciones del Tecnológico, con base en la normatividad legal vigente.

E tablecer y ejecutar con la autorización de la Dirección de Planeación y Administración, las normas, lineamientos y criterios generales para el
m nejo de los recursos materiales y servicios del Tecnológico.

P ogramar y ejecutar la celebración de concursos y licitaciones para la adquisición de bienes o servicios en los términos que establecen las
di posiciones vigentes.

LI var a cabo la elaboración y publicación de las bases y convocatorias para concursos o licitaciones para la adquisición de bienes o servicios
ueridos.

R cibir, clasificar, registrar, almacenar, y vigilar los bienes adquiridos y existentes en el almacén, con el propósito de satisfacer las necesidades de las
idades administrativas del Tecnológico.

Ef ctuar la toma de inventarios físicos de los bienes muebles e inmuebles de las unidades administrativas del Tecnológico.

Ef ctuar el emplacamiento de los bienes mediante la asignación de claves que permitan su identificación, asi como los resguardos correspondientes.

El borar periódicamente informes actualizados sobre las existencias de bienes muebles e inmuebles y turnarlos al Departamento de Contabilidad y
P supuesto para su conciliación correspondiente.

'ndar el apoyo operativo necesario en la realización de diversos actos oficiales, artisticos y culturales o cualquier otro celebrado por el
T cnológico.

sarrollar las demás funciones inherentes a/ área de su competencia.

VIII. irectorio

Dr. Eruviel Ávila Villegas
Gobernador Constitucional del Estado de México

Lic. Raymundo Edgar Martínez Carbajal
Secretario de Educación

Lic. Ernesto Millán Juárez
Subsecretario de Educación
Media Superior y Superior
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Hoja de Actualización
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